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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 
 
 
Al Representante Residente del  
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 
Fundación Musical Simón Bolívar (Fundamusical Bolívar) 
 
 
Hemos efectuado la auditoría del estado combinado de gastos (Combined Delivery Report - CDR) (“el estado”) 
del Proyecto N° 58656 Apoyo al Programa de Formación Académico – Musical de la Fundación Musical 
Simón Bolívar – Fase II, por el período comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2015, 
expresados en dólares de los Estados Unidos de América, los cuales se preparan de conformidad con las políticas 
contables del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).  
 
Responsabilidad de la gerencia en relación con los estados financieros 
 
La administración tiene la responsabilidad de preparar el estado combinado de gastos del Proyecto N° 58656 
Apoyo al Programa de Formación Académico – Musical de la Fundación Musical Simón Bolívar – Fase II, 
y del control interno que la administración determine sea necesario para facilitar la preparación de un Estado que 
no contenga inexactitudes materiales, ya sea por fraude o por error.  
 
Responsabilidad del auditor 
 
Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre el estado combinado de gastos basada en nuestra 
auditoría. Hemos realizado nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (ISA). 
Esas normas exigen que cumplamos requisitos éticos y que planifiquemos y realicemos la auditoría para tener 
una seguridad razonable de que el estado combinado de gastos está libre de inexactitudes materiales.  
 
Una auditoría supone la realización de procedimientos para obtener evidencias sobre las cantidades y 
declaraciones consignadas en el estado combinado de gastos. Los procedimientos seleccionados dependen del 
juicio del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de inexactitudes materiales en el estado combinado de 
gastos, ya sea por fraude o por error. Al evaluar esos riesgos, el auditor toma en consideración el control interno 
relativo a la preparación del estado combinado de gastos que lleva a cabo el Proyecto, para determinar los 
procedimientos de auditoría adecuados a las circunstancias, pero no con el fin de expresar una opinión acerca del 
control interno del Proyecto. La auditoría también incluye la evaluación de la idoneidad de las políticas 
contables utilizadas, y si son razonables las estimaciones contables hechas por la administración, así como la 
evaluación de la presentación del estado combinado de gastos. Creemos que las evidencias de auditoría que 
hemos obtenido son suficientes y apropiadas para fundamentar nuestra opinión. 
 

Lara Marambio & Asociados 

RIF J-00327665-0 
Torre B.O.D., Piso 21 
Av. Blandín, La Castellana 
Caracas 1060 - Venezuela 
 
Telf: +58 (212) 206 8501 
Fax: +58 (212) 206 8870 
www.deloitte.com/ve 
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PROYECTO N° 58656 APOYO AL PROGRAMA DE FORMACIÓN 
ACADÉMICO – MUSICAL DE LA FUNDACIÓN MUSICAL SIMÓN  
BOLÍVAR – FASE II 
 

NOTAS AL ESTADO COMBINADO DE GASTOS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 
 

 

 

1. ORGANIZACIÓN Y POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 

Organización – Con fecha 1° de marzo de 2010, la República Bolivariana de Venezuela, a través de la 

Fundación Musical Simón Bolívar (Fundamusical Bolívar) como asociado en la implementación y el 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), suscribe el Proyecto N° 58656 Apoyo al 

Programa de Formación Académico – Musical Fundación Simón Bolívar – Fase II, con el objetivo de 

apoyar el proceso de consolidación estratégica de la Fundación de Estado para el Sistema Nacional de las 

Orquestas Juveniles e Infantiles que impulsen la profesionalización de los integrantes de orquestas y 

núcleos, así como asegurando la dotación y modernización de instrumentos y equipos que les permitan 

niveles de excelencia en su desempeño. Este apoyo permitirá avanzar en el proceso de mejoramiento de 

las condiciones de vida de los niños, niñas y adolescentes de la República Bolivariana de Venezuela, con 

prioridad a las comunidades pobres y vulnerables del país.  
 

El Proyecto será ejecutado por la Fundación Musical Simón Bolívar (Fundamusical Bolívar).  

La coordinación estará bajo la responsabilidad del Director Ejecutivo de la Fundación, quien se apoyará 

en el Coordinador General del Proyecto, para el seguimiento a la ejecución, de manera que se cumpla de 

acuerdo con las normas y procedimientos establecidos en el Manual de Gestión de Proyectos de 

Cooperación Técnica del PNUD (Manual de Gestión), la elaboración de los términos de referencia para la 

contratación de los consultores, bienes y servicios, las especificaciones técnicas de bienes y servicios y el 

control presupuestario. Asimismo, establecerá los arreglos para constituir una comisión evaluadora, que 

incluya la elaboración de los informes de evaluación y el informe final. 
 

Los productos esperados del Proyecto N° 58656 Apoyo al Programa de Formación Académico – Musical 

de la Fundación Musical Simón Bolívar – Fase II para el año 2015 son los siguientes:  
 

Resultados planeados  Actividades indicativas  

Aportes 
presupuestados 

(US$) 
     

Orquestas y núcleos cuenten 

con los instrumentos y 

medios necesarios para 

realizar sus actividades.  

Dotar de instrumentos musicales y equipos 

audiovisuales. 
 

Indicador: Relación de bienes estimados 

necesarios. 

 

75.029.212,67 

 

Políticas contables significativas – Las políticas contables seguidas por la Unidad Coordinadora del 

Proyecto (UCP) para la revisión del estado combinado de gastos (Combined Delivery Report - CDR)  

del Proyecto, preparado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), se resumen a 

continuación: 
 

a. Bases de presentación – El estado combinado de gastos (Combined Delivery Report - CDR)  

se presenta y fue preparado con base en los desembolsos de efectivo efectuados, de acuerdo a las 

Políticas Contables del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), por lo tanto, no 

pretende estar preparado de acuerdo a principios de contabilidad de aceptación general en Venezuela 

(VEN-NIF). 
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b. Traducción a moneda extranjera – Para fines de presentación del estado combinado de gastos, los 
gastos se traducen de bolívares a dólares de los Estados Unidos de América. La contabilidad se 
registra en dólares de los Estados Unidos de América, los pagos en Bolívares se convierten a dólares 
al tipo de cambio operacional establecido por el Sistema de Naciones Unidas (UNORE). 
 
 La tasa de cambio utilizada para traducir a dólares estadounidenses el monto de bolívares 

ejecutado, es la vigente al momento de efectuarse el pago. 
 

 La tasa de cambio vigente al 31 de diciembre de 2015, fue Bs. 6,2842 por US$ 1,00.  
 

2. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DEL PROYECTO 
 
El estado combinado de gastos preparado por la administración, incluye un total ejecutado en el año 2015 
de US$ 28.454.277. Durante el año 2015 se cancelaron mobiliario por US$ 13.574.480,30 e instrumentos 
musicales por US$ 10.831.074, cuyos principales proveedores fueron asignados a través de procesos 
licitatorios. 
 

3. COMPROMISOS 
 

El estado combinado de gastos correspondiente al ejercicio culminado el 31 de diciembre de 2015, indica 
que existen US$ 1.325.772,60, comprometidos para el componente “Proyecto Simón Bolívar”. 
 
Al 31 de diciembre de 2015, el estado combinado de gastos refleja US$ 3.726.326 correspondientes a 
inventario en tránsito. 
 

4. RÉGIMEN PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DIVISAS 
 

A partir de 2003, el Ejecutivo Nacional y el Banco Central de Venezuela han celebrado diversos 
Convenios Cambiarios, en los cuales se establecen el Régimen para la Administración de Divisas, y el tipo 
de cambio que rige las operaciones establecidas en dichos convenios.  
 

El PNUD se rige por el artículo 11 del convenio cambiario N° 1 publicado por el Ejecutivo Nacional y el 
Banco Central de Venezuela (BCV) con fecha 21 de enero de 2003, que le permite efectuar operaciones de 
compra-venta de divisas al tipo de cambio preferencial de 6,30. Esto aplica a los proyectos ejecutados a 
través del PNUD. El artículo 11 indica que las organizaciones internacionales con las cuales la República 
Bolivariana de Venezuela haya suscrito acuerdos o convenios internacionales, podrán efectuar 
operaciones de cambio directamente ante el Banco Central de Venezuela, sin necesidad de autorización 
alguna al tipo de cambio que se fijará de conformidad con lo pautado en el artículo 6 del convenio N° 1, 
siempre que dichas operaciones impliquen movilización de las cuentas que, conforme a los respectivos 
acuerdos o convenios de cada una de las referidas organizaciones estén sujetas a cláusulas relativas al 
mantenimiento del valor de la moneda nacional. 
 

Con fecha 8 de febrero de 2013, el Ejecutivo Nacional y el Banco Central de Venezuela celebraron el 
Convenio Cambiario N° 14, fijando el tipo de cambio a partir del 9 de febrero de 2013, en Bs. 6,2842 por 
dólar de los Estados Unidos de América para la compra, y en Bs. 6,30 por dólar de los Estados Unidos de 
América para la venta. Este Convenio derogó, entre otros, el Convenio Cambiario Nº 14 del 30 de 
diciembre de 2010. Adicionalmente, estableció la liquidación a al tipo cambio establecido en el Convenio 
derogado, para las operaciones de compra y venta de divisas cuya liquidación se encuentre en los 
supuestos y los lapsos específicos establecidos en el nuevo Convenio Cambiario. 
 

Para el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2015 se mantiene el tipo de cambio de Bs. 6,2842 por 
dólar de los Estados Unidos de América para la compra, y en Bs. 6,30 por dólar de los Estados Unidos de 
América para la venta, para efectos de las operaciones ejecutadas por el PNUD en nombre del Proyecto.  
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5. EVENTO POSTERIOR 
 
Con fecha 9 de marzo de 2016, el Ejecutivo Nacional y el Banco Central de Venezuela (BCV) publicaron 
el Convenio Cambiario N° 35, fijando a partir de su entrada en vigencia el tipo de cambio aplicable a las 
operaciones de divisas con tipo de cambio protegido (DIPRO) en Bs. 9,975 por dólar de los Estados 
Unidos de América para la compra, y en Bs. 10 por dólar de los Estados Unidos de América para la venta. 
Este tipo de cambio será aplicable principalmente a la liquidación de las operaciones de divisas para el 
pago de las importaciones de los bienes determinados en el listado de rubros pertenecientes a los sectores 
de alimentos y salud y de las materias primas e insumos asociados a la producción de estos sectores. 
 
Adicionalmente, establece que todas aquellas operaciones de liquidación de divisas no previstas 
expresamente en este Convenio, se tramitarán a través de los mercados alternativos de divisas regulados 
en la normativa cambiaria, al tipo de cambio complementario flotante de mercado (DICOM). 
 
Este Convenio modificó, entre otros, el Convenio Cambiario Nº 14 del 8 de febrero de 2013 y estableció 
la liquidación al tipo de cambio establecido en el Convenio derogado, para las operaciones de compra y 
venta de divisas cuya liquidación se encuentre en los supuestos y lapsos específicos establecidos en este 
Convenio Cambiario. Asimismo, se establece que SIMADI continuará en funcionamiento hasta tanto sea 
sustituido dentro de un plazo máximo de treinta (30) días, en consecuencia, mientras esto último ocurra, el 
tipo de cambio complementario flotante de mercado será el tipo de cambio de SIMADI. 
 
Este Convenio establece que la venta de divisas al BCV producto de la exportación de bienes y servicios, 
se efectuará al tipo de cambio complementario flotante de mercado. Este Convenio Cambiario entró en 
vigencia el 10 de marzo de 2016. 
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 
 
 
Al Representante Residente del  
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 
Fundación Musical Simón Bolívar (Fundamusical Bolívar) 
 
 
Hemos efectuado la auditoría del estado de activos y equipos (“el estado”) del Proyecto N° 58656 Apoyo al 
Programa de Formación Académico – Musical de la Fundación Musical Simón Bolívar – Fase II  
al 31 de diciembre de 2015, expresado en dólares de los estados unidos de américa, el cual se prepara de 
conformidad con las políticas contables del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 
 
Responsabilidad de la gerencia en relación con los estados financieros 
 
La administración tiene la responsabilidad de preparar el estado de activos y equipos del Proyecto N° 58656 
Apoyo al Programa de Formación Académico – Musical de la Fundación Musical Simón Bolívar – Fase II, 
y del control interno que la administración determine sea necesario para facilitar la preparación de un estado 
activos y equipos que no contenga inexactitudes materiales, ya sea por fraude o por error.  
 
Responsabilidad del auditor 
 
Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre el estado de activos y equipos basada en nuestra auditoría. 
Hemos realizado nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (ISA). Esas 
normas exigen que cumplamos con requisitos éticos y que planifiquemos y realicemos la auditoría para obtener 
una seguridad razonable de que el estado activo y equipos está libre de inexactitudes materiales.  
 
Una auditoría supone la realización de procedimientos para obtener evidencias sobre las cantidades y 
declaraciones consignadas en el estado de activos y equipos. Los procedimientos seleccionados dependen del 
juicio del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de inexactitudes materiales en el estado de activos y 
equipos, ya sea por fraude o por error. Al evaluar esos riesgos, el auditor toma en consideración el control 
interno relativo a la preparación del estado de activos y equipos que lleva a cabo el Proyecto, para determinar los 
procedimientos de auditoría adecuados a las circunstancias, pero no con el fin de expresar una opinión acerca de 
la eficacia del control interno del Proyecto. La auditoría también incluye la evaluación de la idoneidad de las 
políticas contables utilizadas, y si son razonables las estimaciones contables hechas por la administración, así 
como la evaluación de la presentación del estado de activos y equipos. Creemos que las evidencias de auditoría 
que hemos obtenido son suficientes y apropiadas para fundamentar nuestra opinión.  
 

Lara Marambio & Asociados 
RIF J-00327665-0 
Torre B.O.D., Piso 21 
Av. Blandín, La Castellana 
Caracas 1060 - Venezuela 
 
Telf: +58 (212) 206 8501 
Fax: +58 (212) 206 8870 
www.deloitte.com/ve 
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PROYECTO N° 58656 APOYO AL PROGRAMA DE FORMACIÓN 
ACADÉMICO – MUSICAL DE LA FUNDACIÓN MUSICAL SIMÓN  
BOLÍVAR – FASE II 
 

SALDOS DE ACTIVOS Y EQUIPOS ADQUIRIDOS 
31 DE DICIEMBRE DE 2015 
(En dólares de los Estados Unidos de América) 
 

 

 

SALDOS ACUMULADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 
 

Saldos acumulados al 31 de diciembre de 2014 25.966.498,13 
  

Adquisiciones del año 2015 28.996.820,11 
  

Saldos acumulados al 31 de diciembre de 2015 54.963.318,24 
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